
MINISTERIO DE JUSTICIA

8012 ORDEN de 28 de febrero de 1979 por la que se 
nombran ordenanzas del Patronato de Protección 
a la Mujer a los positores que se citan.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la baso 
décima de la Resolución de 21 de septiembre de 1977 y la pro
puesta elevada por la Comisión Permanente del Patronato de 
Protección a la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Ordenanzas del Pa
tronato de Protección a la Mujer a los opositores que a conti
nuación se indican:

Don José Capdevila Rodríguez.—Fecha de nacimiento: 15 da 
marzo de 1948. Número de Registro de Personal: T02JU07A0038P. 
Destino: Junta Provincial de Zaragoza.

Doña María Dolores Campos María de Velasco.—Fecha de 
nacimiento: 12 de noviembre de 1918. Número de Registro de 
Personal: T02JU07A0039P. Destino: Junta Provincial de Madrid 

Doña María Dolores Gutiérrez Gómez—Fecha de nacimien-: 
to: 16 de septiembre de 1953. Número de Registro de Personal: 
T02JU07A0040P. Destino: Junta Provincial de Cádiz.

Doña María Elena Angélica García Navarro.—Fecha de na
cimiento: 25 de abril de 1955.—Número de Registro de Perso
nal: T02JU07A0041P. Destino: Junta Provincial de Huelva.

Don Enrique Astray Zuazagoitia.—Fecha de nacimiento: 
19 de septiembre de 1951. Número de Registro de Personal: 
T02JU07A0042P. Destino: Junta Provincial de Barcelona.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 28 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario. Juan 

Antonio Ortega Díaz-Ambrona.
Excmo. Sr. Presidente del Patronato de Protección a la Mujer.

8013 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al 
Notario de Valladolid don José María Carvajal Ga
tón por haber cumplido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
13 de julio de 1935, el artículo 57 del vigente Reglamento Non. 
tarial de 2 de junio de 1944, y el Decreto de 19 de octubre do 
1973, y visto el expediente personal del Notario de Valladolid 
don José María Carvajal Gatón, del cual resulta que ha cum
plido la edad de setenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, y el número 2, apartado f) del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubilar 
ción forzosa del mencionado Notario por haber cumplido la edad 
reglamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de la Mutua
lidad Notarial un certificado de servicios, al objeto de que por 
dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios mutualistas 
que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, eil de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1979.—El Director general, José Luis 

Martínez Gil.
Ilmo. Sr, Decano del Colegio Notarial de Valladoilid.

MINISTERIO DE DEFENSA

8014 ORDEN de 22 de febrero de 1979 por la que se 
ingresan en la Escala Honorífica Militar de Ferro
carriles el personal que se cita, procedente de la 
35.a Promoción de Voluntarios en Prácticas del Re
gimiento de Movilización y Prácticas de Ferro
carriles.

Por estar comprendidos en el artículo 14 del Real Decre
to número 2289/1977, de fecha 23 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» número 212), se concede el ingreso en la 
Escala Honorífica Militar de Ferrocarriles, con el empleo de 
Sargento primero, a los agentes de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, procedentes de la 35.ª Promoción de 
Voluntarios en Prácticas del Regimiento de Movilización y Prác
ticas de Ferrocarriles, que a continuación se relacionan, en los 
cargos que desempeñan:



Ayudantes de Maquinista

D. Emilio Aguado Martínez.
D. Emilio Aguilar Ortega.
D. José Alcaraz Hoyos.
D. Francisco Alonso Nevado.
D. Francisco Alvarez Cuesta. 
D. Rafael Alvarez Lara.
D. José Andújar Naranjo.
 D Antonio Arjona Fernández. 

D. Miguel Arranz Argüelles. 
D. Antonio Bernal Villalobos. 
D. Roberto de la Calle Fraile. 
D. Fernando Cidoncha Pern-i- 

che.
D. Enrique Cobos García 
D. Andrés Colomer Catalá.
D. Francisco Cordero Molero. 
D. Antonio Cortijo Merchán.
D. Francisco Cózar González. 
D. Rafael Cuevas Fernández.
D Jo6é Diez Revilla.
D. Salvador Domínguez Vegas 
D. Donato Edo García.
D. Javier Ezcurra Aldama.- 
D. Jerónimo Fernández Fuen

tes.
D. Vicente García Almansa.
D. Vicente García Barbosa.
D. José García García.
D. Pedro García Herrera.
D. Carlos García López.
D. Manuel García Nieto.
D. Francisco García Pérez 
D José García Salas.
D. Francisco García Torres.
D. Bartolomé Gómez Bioque.
D. José Gómez Pedra.
D. Juan González Lozano.
D. José González Téllez.
D. Manuel Guarnido Centeno 
D. Luis Gutiérrez Aguilar.
D. Femando Herrero Herranz. 
D. Manuel Jiménez Biosca.
D. Diego Jiménez Garrido.
D. Eugenio Jiménez Talayera. 
D Francisco Juiz Duarte.

D. Roberto López García.
D. Juan López Lanza.
D. Ramón Lozano Cantón.
D. Carlos Macías Salcedo.
D. Julio Marín Rodríguez.
D. Juan Martín López 
D. Salvador Martin del Moral. 
D. Leoncio Martín Pinto.
D. Manuel Martínez Domín

guez.
D. Diego Martínez Martínez.
D. Antonio Martínez Pérez.
D. Francisco Martínez Sán

chez.
D. Fausto Molina Ramírez.
D. Mateo Montero Jándula.
D. Luie Montijano Silas.
D. Javier Mora Tejedor.
D. Rafael Morales Pan toja.
D. Justo Moya Márquez 
D. Julián Ochoa Charles.
D. Antonio Palacios Manzano. 
D. Manuel Pardo Sáez.
D. Manuel Payá Herrero.
D. Manuel Pedrajas Martín.
D. Antonio Pedrera García.
D. Antonio Piqueras Cano.
D. Migue] Pulido Palacios.
D. José Ramírez Sánchez. 
D. Antonio Rangel Velasco.
D. José Rivas Caloerrada.
D. Francisco Rivas Pérez.
D. José Rodríguez Aguilera.
D. Rafael Romero Cercadillo. 
D. Adolfo Sánchez Espárraga 
D. Femando Sánchez Guzmán. 
D. Aniceto Sánchez Lora.
D Juan Sánchez Ordóñez.
D. Manuel Santillana Rubio.
D. Fermín Serrano Maluenda. 
D. Antonio Sierra López.
D. Femando Valencia Salsoso. 
D. Raimundo Velázquez Gó

mez.
D. Miguel Yáguez Luque

Factores

D. Eustaquio Abellán Sánchez. 
D. Antonio Alba Carrión.
D. Angel Alcázar Hernández. 
D. Miguel Baena Luna.
D. Santiago Bermejo Arroyo.
D. Jesús Berniúdez Jiménez.
D. Luis Bueno Castillo.
D. José Cañadilla Lucas.
D. Pedro Cañas Cañadas.
D. Francisco Carbonero Ruiz.
D. Tomás Carrasco Jiménez.
D. José Castillo Muñoz.
D. Andrés Castillo Romero.
D. Rafael Corredera Pérez.
D. Antonio Chilarón Carmona. 
D. Jesúe Diez de los Ríos.
D. Manuel Domínguez Mon-- 

tero.
D. Antonio Espenosa Perea.
D. Joeé Fernández Gil.
D. Julio Francés López.
D. José Fuentes Pérez.
D. José Gallego Corpas.
D. Manuel García Camacho.
D. Rafael García Contí.
D. Antonio García López.
D. Juan García Lorenzo.
D. José García Romero.
D. Tomás García Sánchez.
D José Gómez Sánchez.
D. Rafael González Romero.
D. Antonio Hernández Gómez. 
D. Manuel Herrero Sevillano. 
D. Luis Higuera Pemia.
D. Antonio Iglesias Regueiro.
D. José Jiménez Arjona.
D. Rafael Jiménez Fernández. 
D. Rafael Jurado Pérez.
D. Eloy Lillo Lillo.
D. José López Arcas.
D. Salvador López Morales.

D. José Lucenilla Ortega.
D. Juan Márquez Villegas.
D. Manuel Martí Dot.
D. Eladio Martín Luengo.
D. José Martín Luengo.
D. José Medina Romero.
D. Agustín Merino García.
D. José Molero García.
D. Antonio Morales Jiménez.
D. Julián Muñoz Cruz.
D. Conrado Muñoz de la Torre. 
D. Luis Navas Sánchez.
D. José Osuna Vílchez. 
D.Venancio Pardo Jiménez.
D. Mariano Paredes Alonso.
D. Pedro Parra Palomo.
D. Angel Pellicer Cuartero.
D. Miguel Perales Arasa.
D. Francisco Platero Marcos.
D. Justo Portal Soriáno.
D. Manuel de Prado Leo.
D. Luis Prieto Montupo.
D. Angel Rico Carpintero.
D. Joaquín Rodríguez Moreno. 
D. José Rodríguez Moreno.
D. José Rodríguez Ramos.
D. Luie Rodríguez Tomás.
D. Manuel Rodríguez Vidal.
D. Arturo Roldán Morán.
D. José Romero Banda.
D. José Romero López.
D. Emilio Sánchez Esteban.
D. Maximiliano Sánchez Gó

mez.
D. Joaquín Ruiz Jiménez.
D. Luis Ruiz Salas.
D. Sebastián Rus Hidalgo.
D. Faustino Simón Algora.
D. Francisco Sánchez Montero 

Molina.

D. Eduardo Serrano Morales. 
D. Jorge Tortosa Cortina.
D, Domingo Valcároel Alarcón 
D. José de Vegas Hernández. 
D. Manuel Vega Ramos.
D. Julio Vidal Galiano.

D. Francisco Vidal Jarana.
D. Francisco Vilanova García. 
D. Manuel Viso Millán 
D. Francisco Viso Rodríguez. 
D. Eduardo Ybernón Lamo 

neda.

Madrid, 22 de febrero de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8015 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se 
nombra, en virtud de concurso-oposición libre, a 
don José María Franco Gil Catedrático numerario 
de «Concertación de Opera y Oratorio» de la Es
cuela Superior de Canto de Madrid.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente del concurso-oposición libre 
para proveer dos cátedras de «Concertación de Opera y Orato
rio» de la Escuela Superior de Canto de Madrid;

Considerando que en la tramitación de dicho ' concurso- 
oposición se han cumplido todos los requisitos legales, que 
la propuesta del Tribunal se atiene a la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Administración Pública de 27 de junio 
de 1908 y que durante la práctica de los ejercicios no se han 
producido quejas ni formalizado reclamaciones,

Este Ministerio ha resuelto, previa aprobación del expe
diente y aceptación de la propuesta del Tribunal, nombrar 
Catedrático numerario de «Concertación de Opera y .Oratorio» 
de la Escuela Superior de Canto de Madrid a don José María 
Franco Gil. Fecha de nacimiento: 14 de enero de 1927. Número 
de Registro de Personal: A19EC136. Con el sueldo del Cuerpo 
o gratificación con arreglo al índice de proporcionalidad 10 y 
demás emolumentos que en su caso le correspondan, precep
tuados por las disposiciones vigentes, quedando integrado en 
el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Conservatorios de 
Música, Declamación y Escuela Superior de Canto de Madrid.

Y declarar desierta la otra cátedra de «Concertación de 
Opera y Oratorio», por no haberse presentado ningún aspirante 
a la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de febrero de 1979.—P. D., el Director general de 

Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

8016 ORDEN de 1 de marzo de 1979 por la que se nom
bran Profesores numerarios de Escuelas de Maes
tría Industrial.

Visto el expediente del concurso-oposición en turno restrin
gido, convocado por Orden ministerial de 23 de diciembre de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de diciembre de 1977 y 
2 y 3 de enero de 1978) y 22 de febrero de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de marzo) para proveer plazas vacantes de 
Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ” Nombrar Profesores numerarios de Escuelas de Maestría 
Industrial para las asignaturas y Centros que se citan a los 
señores que figuran en el anexo I de esta Orden.

2. ” Los nombrados quedarán integrados en el Cuerpo de 
Profesores Numerarios de las Escuelas de Maestría Industrial 
(A33EC), con los derechos y deberes que señala la legislación 
vigente y con efectos económicos y administrativos de i de 
marzo de 1979.

3. ° Declarar excluidos a los opositores que se relacionan en 
el anexo II de la presente Orden por los motivos que se men
cionan.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, i de marzo de 1979.—P. D., el Director general de 

Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.


